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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 1577 

 

Popayán, Cauca, agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 087, del 20 de agosto de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, tendiente a la 

entrega de depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del 

C.G.P. El juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales a la entidad demandante 

COOPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA- CODELCAUCA, en la cuenta 

corriente del Banco Agrario No. 369180004037, los depósitos que se relacionan a 

continuación:  

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000589261 28/04/2020 $ 242.250,00 

469180000591178 27/05/2020 $ 242.250,00 

469180000593046 25/06/2020 $ 505.590,00 

469180000595685 29/07/2020 $ 242.250,00 

469180000597415 26/08/2020 $ 242.250,00 

469180000599437 28/09/2020 $ 242.250,00 

469180000601143 27/10/2020 $ 242.250,00 

469180000603294 26/11/2020 $ 505.590,00 

469180000606175 28/12/2020 $ 242.250,00 

469180000607245 26/01/2021 $ 250.747,00 

469180000609265 25/02/2021 $ 250.747,00 

469180000611119 26/03/2021 $ 250.747,00 

469180000613147 27/04/2021 $ 250.747,00 

469180000615172 26/05/2021 $ 250.747,00 

469180000617259 28/06/2021 $ 523.304,00 

469180000619423 27/07/2021 $ 250.747,00 

 
TOTAL 

 

$4.734.716,00 

 

 



2.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante o su apoderado si está facultado para recibir, hasta la concurrencia del 
crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre embargado, caso en el cual el 
dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f08a9b7e825459da318999b56b64d2016f3cd36e352f90e8ca5508729782353 

Documento generado en 20/08/2021 12:47:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


